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92. Doña Noelia Lecumberri Martínez-Mari, Abogada Fiscal
de la adscripción permanente de Olot de la Fiscalía de la Audiencia
Provincial de Girona, ocupando plaza de la tercera categoría.

93. Don Valentín José de la Iglesia Palacios, Abogado Fiscal
de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa, ocupando
plaza de la tercera categoría.

94. Don Rafael Adrián Ruiz Ibáñez, Abogado Fiscal de la ads-
cripción permanente de Puerto del Rosario de la Fiscalía de Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, ocupando plaza de la ter-
cera categoría.

95. Doña Samantha Romero Adán, Abogada Fiscal de la ads-
cripción permanente de Bergara de la Fiscalía de la Audiencia
Provincial de Guipúzcoa, ocupando plaza de la segunda categoría.

96. Doña María Teresa Gonzalo Rodríguez, Abogada Fiscal
de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa, ocupando
plaza de la tercera categoría.

97. Doña Carmen Méndez Cortés, Abogada Fiscal de la ads-
cripción permanente de la Seu d’Urgell de la Fiscalía de la Audien-
cia Provincial de Lleida, ocupando plaza de la tercera categoría.

98. Doña Valerie Isabel Oyarzun Fontanet, Abogada Fiscal
de la adscripción permanente de Melilla de la Fiscalía de la Audien-
cia Provincial de Málaga, ocupando plaza de la tercera categoría.

Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 45
de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, el juramento o promesa
y la toma de posesión de los Abogados Fiscales citados en el
punto anterior, tendrá lugar dentro de los veinte días naturales
siguientes al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial del Estado.

Tercero: Los Abogados Fiscales nombrados por la presente
Orden, no podrán participar en concurso de traslados para obtener
otro destino hasta que haya transcurrido un año desde la toma
de posesión.

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrán los interesados interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de abril de 2003.

MICHAVILA NUÑEZ

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

6813 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Arenys de Mar, perteneciente al Cole-
gio Notarial de Cataluña, al Notario de dicha loca-
lidad, D. Joaquín Almagro Anaya.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Arenys de Mar, perteneciente al Colegio Notarial de
Cataluña, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Cata-
luña, Colegio Notarial de Cataluña, a D. Joaquín Almagro Anaya,
Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—La Directora General, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

6814 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Manresa, perteneciente al Colegio
Notarial de Cataluña, al Notario de dicha localidad,
D. Víctor Mateu Prades.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Manresa, perteneciente al Colegio Notarial de Cata-
luña, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Cata-
luña, Colegio Notarial de Cataluña, a D. Víctor Mateu Prades,
Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—La Directora General, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

6815 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se jubila a don Jesús Cuéllar Marín, Registrador de
la Propiedad de Alicante, por haber cumplido la edad
reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento y 4.1.e) del Real Decreto
1474/2000, de 4 de agosto;

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida
la edad de setenta años a D. Jesús Cuéllar Marín, Registrador
de la Propiedad de Alacant/Alicante Mercantil II, que tiene cate-
goría personal de 1.a clase y el número 18 en el Escalafón del
Cuerpo.

Lo que digo a V.E., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 2003.—La Directora general, Ana

López-Monis Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. Valencia.

6816 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Fuenla-
brada, Don Ricardo Defarges Ibáñez, por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Fuenla-
brada, Don Ricardo Defarges Ibáñez, del cual resulta que ha cum-
plido la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.


